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D E D I E Z A D O C K Y D B T E E S A SBXS 

Prec io de •«ucrSpelón 
Centros oficiales.—En esta capital, llevad"» a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; ftte-

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, -1 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 86 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í N , calle de Pe-
l i f roa, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión dei importe del tiempo de abono en letra de Cacti cobro. 

T A R I F A D E ¡ i l i E B C I O . V E l 

Anunc ios oficiales de pago, línea o 
fracción 0"5o pe»**a» 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l u m e n » sue l to . & O « i <mui. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), tíu M a 
jestad la R e i n a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
P r i nc i pe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

D e i gua l beneficio dis frutan 
las demás personas de l a A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

Qobienio C h i l 
Je fa tura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles. 

Vis to el expediente instruido con
tra l a Compañía de los Ferrocarr i les 
de M a d r i d a Zaragoza y a A l i cante , 
por fraccionamiento del tren número 
1.801 de l día 23 de Jun i o de 1917, en 
al kilómetro 16 de l a línea de M a d r i d 
a Zaragoza ; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe de 
l a tercera División de Ferrocarr i les 
propuso en su informe de 5 de Octu
bre de 1917 l a imposición a l a Com
pañía de una mul ta de 250 pesetas 
manifestando que e l referido tren su
frió u n fraccionamiento en el expresa
do kilómetro 16 de l a línea de Zarago
za, subiendo solo a Vicálvaro quince 
vagones y dejando en plena vía otros 
quince, máquina y furgón; que según 
informe dol Ingeniero mecánico l a pa
rada del tren entre las estaciones de 
Sam Fernando y Vioálvaro fué debida 
«1 exceso de carga quo era de un 5*31 
por ciento más de lo tolerado y que 
aún cuando l a Compañía atribuyó l a 
detención a patinaje a causa de l a 
langosta, como el exceso de carga que
dó comprobada, e imp l i ca , desde luego 
una falta, era procedente l a imposición 
de la ind icada mul ta ; 

Resul tando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 15 de Octubre úl
t imo solicitó l a condonación de l a 
mul ta propuesta insist iendo en quo l a 
parada del tren y l a necesidad de re

molcarlo en dos veces se originó por 
hal larse l a vía cubierta de langosta y 
estar s i tuada en rampa de 10'89: pero 
s in oponer nada a la manifestación de 
l a División inspectora de que l levaba 
e l tren de que so trata un exceso de 
carga de 5'31 sobre lo tolerado: 

Resul tando que l a Comisión pro
v i n c i a l en su informe de 27 de No
viembre de 1917, aceptó como buenos 
los descargos de l a Compañía, y pro
puso se l a relevara de l a imposición 
de penal idad en el presente caso; 

Resul tando que según manifesta
ción de l a Compañía contenida en su 
escrito de descargos l a parada y r frac
cionamiento del tren 1.801, originó a 
éste un retraso de una hora ocho m i 
nutos y que además sufrieron retrasos 
con ta l mot ivo el tren núm. 811, en 
San Fernando, que perdió veintisiete 
minutos , el 802, en Val lecas, que su
frió un retraso de quince minutos, y el 
1.802, en Vicálvaro, que experimentó 
una detoución de dos horas y ve int i 
trés minutos ; 

Considerando que no habiendo s i 
do contradicha por la Compañía l a 
real idad de l exceso de carga, compro
bado en estas di l igencias por l a refe
rencia del informe del Ingeniero me
cánico que se contiene en ol del Inge
niero Jefe de l a tercera División, es 
innegable que existió en este caso urta 
falta in i c ia l punible por l a cual es 
inexcusable l a imposición a l a Compa
ñía de l a penal idad propuesta; 

Considerando que los motivos de 
atenuación que pueden ex is t i r y que 
están reducidos a que l a atenuación 
contr ibuyera a l patinaje producido 
por el golpe de langosta que cubría l a 
vía, han sido tenidos en cuenta por l a 
División al proponer l a imposición 
de l a mu l ta mínima que autor iza el 
árt. 12 de l a l ey de Policía de Ferro
carr i les ; 

Considerando que, aparte la falta 
comprobada del exceso de carga que 
justi f ica la aplicación del citado artí
culo 12, agrava l a responsabil idad de 
l a Compañía, en el caso presente, l a 
detención de trenes, producida en las 
Estaciones de San Fernando, Val lecas 

y Vicálvaro, detención que en el caso 
del tren 1.802 excedió de dos horas, 
a más del retraso de una hora ocho 
minutos sufrido por e l tren 1.801; 

Considerando que son de necesaria 
aplicación a l accidente y a sus conse
cuencias no sólo los-artículos 12 y 29 
de l a ley de Policía de Ferrocarr i les , 
sino los artículos 160 y 166 del Re
glamento para su ejecución en lo que 
a lo? retrasos se refiere. 

V i s tos , además de las disposiciones 
legales anteriores, las Rales órdenes 
do 9 de Acostó de 1901 v 8 de J u n i o 

! y 4 de Octube de 1917 ?obre imposi-
| c ion de correctivos a las Empresas fe-

rrov iar ias ; 
H e resuelto, de conformidad con lo 

propuesto por la tercera División de 
Ferrocarr i les , imponer a la Compañía 
de los Ferrocarr i les de Madr id a Za 
ragoza y a A l i cante una mul ta de 250 
pesetas por fraccionamiento del tren 
núm. 1.801, del día 23 de J u n i o de 
1917, en e l kilómetro 16 de l a línea 
de Zaragoza. 

M a d r i d , 11 de J u l i o de 1 9 1 8 — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgadas de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el Juzgado de pr imera instancia del 
d is tr i to del Hosp i ta l , de esta Corte, 
en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperat iva de Crédito Hipotecario 
«El Hogar Español», contra D . M a 
nuel de Navarrete y Mayans, sobre pa
go de pesetas, con sujeción a los pre
ceptos del decreto l ey de cinco de Fe 
brero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, l a siguiente 

Finca: 

Ocho hanegadas y veint icuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete centiá
reas de t ierra huerta, s ituada en 
la Vega y término munic ipa l de 
la c iudad de Va lenc ia , part ido 
de Mue la de Robe l la , punto de

nominado V a r a de Santo To
más; l indante : por Norte , con 
camino part icular ; Sur , con fin
ca de D . Anton io de Navarrete ; 
Este , con el o i n a l de riego de 
Robel la , y Oeste, con finca de 
D . José María Navarrete . 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l tipo para el remate es 

l a cant idad de ciento cincuenta 
m i l pesetas, a que ascionde el 
setenta y cinco por ciento de l a 
suma que se convino entre las 
partes en l a escri tura or ig ina
r ia de los autos. 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha cant idad. 

Tercera .—Para tomar parto en la su
basta deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto la 
cantidad de veinte m i l pesetas, 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

C u a r t a . — L o s títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para quo los l icitadores puedan 
examinarlos debiendo confor
marse con el los, s in que tengan 
derecho a ex ig i r n ingunos 
o t ros . 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de pr imera ins
tancia de Va lenc ia , e l día ve in
t icuatro de Agos to próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para quo llegue a conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta, se expide el presente que se i n 
sertará tres veces r n el B O L E T Í N O F I 

C I A L , Diario Oficial de Avisos, de esta 
Corte y en los de Va lenc ia , y en otro 
periódico de ambas poblaciones y fi
jándose en los sit ios públicos do cos
tumbre. 

Dado en Madr id a 8 de J u l i o do 
1918. 

V.° B . ° 

E l Juez de pr imera instanc ia , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

L d o . V icente Moreno. 
(D .—90 b i s o 
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Viernps is* d« J^ i i o 4*> 1918 

Jerónimo Fuertes , hijo de Manue l , 
de estado soltero, profesión electricis
ta, de veintidós años, como compren
dido en el número pr imero del artícu
lo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
l a travesía de San Lorenzo , número 
17, procesado por estafa, sumario 338 
de 1918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l Hosp i t a l , de esta 
Corte, a fin de notif icar e l auto de 
procesamiento y prisión dictado en d i 
cha causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Ledo. V icente Moreno. 

(B.—1.645) 

A los parientes más cercanos de 
Carmen Or t i z Capeto, que falleció en 
el Hosp i ta l prov inc ia l , a las trece del 
día 16 de J u n i o pasado, comparece
rán, en término de cinco días, ante el 
Juzgado instructor de l d is t r i to de l 
Hosp i t a l , Secretaría del S r . González 
de l R i ve ro , para que presten declara
ción, en causa por muerte de Carmen 
O r t i z Capeto, ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 1.° de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . del R ive ro . 

(B—1.650 ) 

Luengo (Antonio) , corredor de gra
nos, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de l distr ito del Hosp i t a l , de esta Cor
te, Secretaría de D . Vicente Moreno 
Pastor , para prestar declaración en 
causa por estafa, sumario número 
686-917, ins t ru ida por dicho Juzgado 
y Secretaria. 

M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.—1.649) 

H O S P I C I O 

Zarzo (Tomás), ctiyas demás cir
cunstancias se ignoran, siendo sus se
ñas personales: estatura a l ta , color 
moreno, ojos negros, nar iz y boca re
gulares, representa tener unos cator
ce años de edad, y viste traje do ame
ricana de paño, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del d istr i to del 
Hosp ic io , Secretaría de D . Josó María 
de Anton io , o on l a Cárcel ce lular a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario seguido en dicho J u z 
gado contra citado ind i v iduo , por es
tafa; apercibido que, de no verificar
l o , será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
V . °B . ° 

E l Juez instructor, 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de An ton i o . 

(Núm. 10) ( B - 1 . 6 5 7 ) 

I N C L U S A 

García R o l d a n (Petra), natural de 
Pozuelo (Madrid) , de estado soltera, 
profesión sus laboree, de veintidós 
años de edad, h i j a de A le jandro y de 
Mat i lde , domic i l i ada últimamente en 
esta Corte, cal le del L a u r e l , niím. 4, 
bajo, procesada por estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
la Inc lusa , Secretaría del S r . A n g u l o , 
con objeto de hacerla saber lo acorda
do por l a Super ior idad y ser reducida 
a prisión, de ser declarada rebelde, *y k 

de parar la el perjuicio que haya lugar . 
Madr i d , 26 de J u n i o de 1918. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.660). 

Fe l ipe Ibel lo López, natura l de 
Santa Cruz de Tenerife, de estado 
soltero, profesión barrendero, de 
tre inta y nueve años, hijo de Anton io 
y de A u r o r a , domic i l iado últimamen
te en esta Corte, calle del L a u r e l , nú
mero 4, bajo, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a Inc lusa, Secretaría del 
Sr . A n g u l o , con objeto de hacerle sa
ber lo acordado por l a Super ior idad y 
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.661) 

Gómez Díaz (Josó), natura l de Ta-
ranco (Cuenca), de estado casado, pro
fesión jornalero, de cuarenta y siete 
años de edad, hijo de Félix y de M a 
tea, domic i l iado últimamente en esta 
Corte, en el Paseo de las Del ic ias, 
núm. 3, bajo, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a Inc lusa, Secretaría del 
Sr . A n g u l o , con objeto de hacerle sa
ber lo acordado por la Super ior idad y 
ser reducido a prisión, de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio 
que haya lugar . 

Madr id , 26 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.662) 
• 

C H A M B E R I 

Bonet (Joaquín), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, ¡riendo sus so-
ñas personales de unos t re inta años, 
bajo, regular de carnes, algo jorobado, 
cara muy morena, pelo castaño, con 
bigote, domic i l iado i i l t imamente en l a 
calle de Caracas, 8, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
Chamberí, de esta Corte, Secretaría de 
D . Fu lgenc io Muzas , o en l a Cárcel 
Ce lu lar a responder a los cargos que 
le r sultán en el sumario que se sigue 
en dicho Juzgado y Secretaría, bajo el 
núm. 25$ de 1918, por hurto; aperci
bido que, de no veri f icarlo, será deela-

rado rebelde y le parará el perjuicio 
que huhiere lugar . 

M a d r i d , 25 de J u n i o de 1918. 
V.° B . * 

E l Juez instructor , 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

( B . - 1 . 6 3 6 ) 

L A T I N A 

Franc isco Lázaro (Doroteo de), na
tura l de To r de Rabairo , $e estado 
casado, profesión jornalero, de treinta* 
y tres años, h i j ede Ildefonso y de To
masa, domic i l iado últimamente en l a 
calle del Peñón, 42, procesado por 
hurto, sumario número 177 de 1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
d is tr i to de l a L a t i n a (Secretaría del 
Sr . R i v e s . 

M a d r i d , 25 de Jun i o de 1918. 
Josó Uceda . 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v e s . 

(B.—1.639) 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción de l d is t r i to del Congreso de esta 
Corte, d ictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
muerte na tura l de Eduardo Pr ie to 
Suárez, na tura l de M a d r i d , de cua-' 
renta y seis años de edad, soltero, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran , ocurr ida en l a mañana del 8 del 
actual en el depósito de albergue de 
mendigos de l a Cos tan i l l a de los Des
amparados, se c i ta a los parientes de 
dicho finado cuyos nombres y parade
ro se ignoran, para que comparezcan 
en su Sala-audiencia, s i ta en el Pa l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días contados desde el siguiente a l en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibir les declaración y ofrecerles dicho 
sumario, conforme a lo prevenido en 
el a r t . 109 de l a ley de En ju ic iamien
to c r im ina l , bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de l a mul ta de 5 
a 50 pesetas con que se le conmina, 
s in perjuicio de adeptarse otras deter
minaciones a fin de obl igarlo a efec
tuar d icha comparecencia. 

Madr i d , 27 de J u n i o de 1918. . 
V o B.° 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

L d o . L u i s Mo l iner 
( B . - 1 . 6 4 6 ) 

D o n Eduardo Cha lud y So la , Juez de 
pr imera instanc ia e instrución de l 
d istr i to del Congreso de esta Corte. 
Por e l presente cito, l lamo y empla

zo, a J u a n López Cánova, natural de 
Sev i l l a , hijo de F lo ren t ino y de Dolo
res, de veintitrés años de edad, solte
ro, tonelero, que vivió últimamente 
en esta Corte , calle de l a Pr imavera , 
núm. 12, cuyo actual paradero se-ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserta en l a 

Gaceta de Madrid, comparezca en m i 
Sa la -Aud ienc ia , s i ta en el Pa lac io de 
los Juzgados , calle del Genera l Casta
ños, con ebjeto de l l evar a efecto su 
prisión, acordado por l a Super ior idad , 
en causa que se le sigue por tentat iva 
dte hurto ; apercibido que, de ne ver i f i -
'•arlo, será declarado rebalde»y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades y ordeno a los 
Agentes de l a policía jud ic ia l , proce
dan • l a busca de l expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos negros 
y color moreno, y en e l caso de ser 
habido lo pongan a m i disposición en 
este Juzgado . 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918. 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L d o . L u i s Mo l ine r . 

(B.—1.648) 

U N I V E R S I D A D 

J u a n López Carretero, hijo de Gas
par y Ade l a ida , na tura l de Almería, 
de estado soltero, de cincuenta años 
de edad, domic i l iado últimamente en 
l a cal le de Pera l ta , núm. 6, pr imero , 
procesado por juegos prohibidos, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de l d is t r i to 
de l a Un ive rs idad , Secretaría de don 
Esteban Unzue ta , para notif icarle ol 
auto de procesamiento y prisión. 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918. 
Josó Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

(B.—1.642.) 

Valentín López Almería, hijo de 
Valentín y Mat i lde , natura l de Sor ia , 
de estado casado, de tre inta y cinco 
aflos de edad, domic i l iado últimamen
te en l a cal le de H i t a , a l lado de u n 
café de camareras, procesado por jue
gos prohib idos , comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de l d is tr i to de l a Un i ve r 
s idad, Secretaría de D . Esteban U n 
zueta, para noti f icarle e l auto de pro
cesamiento y prisión. 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Es teban Unzue ta . 

( B . - 1 . 6 4 3 ) 

B U E N A V I S T A 

Benavente y Benavente (Josefa), 
domic i l i ada últimamente e l l a cal le de 
C laud io Cue l lo , número 48, compare
cerá el día 30 de Agos to , a las doce 
de su mañana, ante el Juzgado do ins
trucción de l d is t r i to de Buenav i s ta , 
Secretaría de l S r . Da lmau , para l a ce
lebración de l a v is ta del juic io de fal
tas por daños, que pende en v i r t u d de 
-apelación interpuesta por l a misma. 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
Félix Jarabo 

E l Secretario, 
P . S. 

Rafael Martínez Conde. 
(B.—1.640) 

García Fernández (Marina), cuye 
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Juzgados municipales 

B R U Ñ E T E 

D o n Franc isco González Cabrera, 
Juez munic ipa l de l a v i l l a de Brú
ñete. 
Hago saber: Qne en las di l igencias 

de juic io v e iba l seguidas en este J u z 
gado a instanc ia de D . Bernabé Fer
nández Broco , contra D . Tomás Ro 
dríguez A v i l e s , sobre pago de dos
cientas t re inta y cinco pesetas, he 
acordado sacar a l a venta en pública 
subasta l a finca siguiente: 
Una casa si ta en l a cal le del Esco r i a l , 

de esta v i l l a , número 9; que 
l i nda : - Oeste, l a ca l le ; Nor te , 
I ldefonsa Truco , y Mediodía y 
Poniente , Cas imi ro Lucero ; ta
sada en l a cant idad de seiscien
tas pesetas. 

L a subasta se efectuará en l a Sa la 
Audienc ia de este Juzgado , s i ta en las 
Casas Consistoriales de esta v i l l a , e l 
día 3 0 del ac tua l , a las once de l a 
mañana, con las condiciones s iguien
tes: 

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de l a tasa
ción; para tomar parte en l a subasta 
será necesario depositar en l a Mesa 
del Juzgado el 1 0 por 100 , por lo me
nos, de l va lor de l a finca; los gastos 
que se produzcan en l a subasta serán 

domic i l i o se ignora , comparecerá, en 
término de cinco días, ante e l Juzga 
do de instrucción de l d is tr i to de Bue- 1 

navista , Secretaría de D . José D a l -
mau, para prestar declaración en cau
sa por denuncia de su hermano, ins
t ru ida por dicho Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , l . # de J u l i o de 1918. 
Félix J a r a b e 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 18) , ( B . — 1 . 7 3 0 ) . 

C O L M E N A R V I E J O 

Torr i jos Delgado (Máximo), hijo de 
Pedro y Escolástica, natura l de Cha-
martín de l a Rosa , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós años, 
domic i l iado últimamente en Tetuán 
de las V i c to r i as , cal le Manue la , 2 1 , 
procesado por lesiones, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de Co lmenar 
Vie jo. 

Co lmenar Vie jo , 2 8 de J u n i o de 
1 9 1 8 . 

E l Secretario, 
D iego Sánchez. 

(Núm. 12.) ( B . — 1 . 6 9 4 ) 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 

Apar i c i o (Miguel ) , domic i l iado últi
mamente en M a d r i d , ignorándose las 
señas de su domic i l i o ; comparecerá, j 

en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de Va l enc i a de 
Alcántara, para prestar declaración en 
causa por estafa, i ns t ru ida por dicho 
Juzgado. 

Va l enc ia de Alcántara, 4 de J u l i o 
de Í 9 1 8 . 

E l Juez de instrucción, 
Manue l de Navasques. 

(Núm. 32 ) ( B — 1 . 7 3 7 ) 

de cuenta del rematante, y , por últi
mo, se hace constar que, a pesar de 
ex ist i r títulos de l a finca, éstos no 
han sido presentados por e l deudor, y 
oportunamente se harán las gestiones 
necesarias para obtenerlo. 

Brúñete, 15 de J u l i o de 1918. 
Francisco González. 

( A . — 3 8 7 ) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 8 3 5 de orden del año actual , 
por hurto, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 2 2 del 
mes de J u l i o próximo, a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud i enc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Enr i que Ferrer y 
D . Isidoro Torres, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Valentín González Pérez, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 1 4 de J u n i o de 
1918 . 

V.° B . * 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 1 8 ) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dictado 
sentencia cuya parte d ispos i t iva dice 
así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a José García Gómez, 
a l a pena de cinco pesetas de mul ta , 
reprensión y el pago de las costas en 
rebeldía. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 

I R icardo M e d i n a . — E l o y Olmedo. — 
' Gonza lo B . de Bengoa. 

Y con e l fin de notif icar el fal lo i n 
serto a dicho ind i v iduo cuyo actual 
paradero se ignora , expido el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , que firmo en Ma 
dr id a 2 8 de J u n i o de 1918 . 

V.° B . # 

Medina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 34.) ( B . — 1 . 7 1 8 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2 . 1 6 3 de orden del afio último, 
por riña y escándalo, se ha acordado 
se cite a l mismo, por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domic i l io y paradero, para que el 

' día 1 2 del mes de J u l i o próximo, a las 
doce horas del mismo, comparezca an

te l a Sa la Aud i enc i a de este T r i buna l , 
del que forman parte, en eoncepto de 
Adjuntos , los Sres. D . Enr ique Fe r r e r 
y D . Isidoro Torres Isasa,el cual se ha
l l a sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Leandro Morales Retana, expido 
el presento para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 1 0 de Jun i o de 1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 8 9 . ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 6 0 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 8 de l 
mes de J u l i o , a las 'doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Enr i que Ferrer y don 
Isidoro Torres, el cual se ha l la sito en 
l a calle de los Estud ios , número 3 , 
p r inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a José García Andrés, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 3 1 de Mayo de 1918 . 

V . # B . « 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va rez de L a r a . 
( B . — 1 . 4 6 0 ) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas-, seguido en este T r ibuna l bajo el 
número 1.469 de orden del año último, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici- ( 
l i o y paradero, para que el día 1 2 del 
mes de J u l i o próximo, a las doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r ibuna l , del que 
forman parto, en concepto de Ad jun
tos, los Sres. D . Enr ique Ferrer y don 
Is idoro Torres, el cual se hal la sito en 
l a calle de los Estud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, al cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba'de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for

ma ,a An to l i no Rub io Naranjo, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 1 0 de J u n i o de 
1918 . 

V.° B . ° 

Medina . 
E l Secretario, 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 4 9 0 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 5 2 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 8 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezca ante l a Sa la Aud i en 
cia de este T r ibuna l , del que íorman 
parte, en concepto de Adjuntos , los 
señores D . Enr ique Fer re r y D . Isido
ro Torres, el cual se ha l la sito en l a 
cal le de los Estud ios , número 3 . p r i n 
c ipa l , para la celebración del juic io, al 
cual deberá concurrir acompañado do 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse: en l a inte l igen
cia que, de no verif icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a L u i s Ladrón Sorenees, expido el 
presente para su inserción en el B O L K 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr id a 3 1 de Mayo de 1918 . 

V.° B . ° 

M e d i n a . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 4 5 9 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dictado 
sentencia cuya parte d isposi t iva dice 
así: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Bernard ino Esteban A l m a g r o , 
a l a pena de veint ic inco pesetas de 
mul ta , reprensión y costas en rebeldía. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ricar
do M e d i n a . — E l o y O lmedo .—Gonza 
lo Becerro de Bengoa. 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a Bernard ino Esteban A l m a g r o 
por ignorase su actual paradero, pon
go el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L es esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 2 8 de J u n i o de 
1918 . 

V o B . # 

Medina . 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

ÍNúm. 34) ( B . — 1 . 7 2 1 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2 8 9 de orden del afio 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 2 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezcan ante l a Sa la Aud i en -



c ia de este T r i buna l , de l que forman 
parte, en concepto de Ad juntos , los 
señores D . Enr ique Ferrer y D . Isido
ro Torres, el cual se ha l l a s i lo «u l a 
calle de los Estudios , número 3 , p r i n 
c i pa l , para la celebración de l juic io , a l 
cual deberán concurr i r acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que in t mten valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s irva de citación en for
ma a J u l i o López Roncero y Lorenzo 
Martín Rodríguez, expido el presente 
para su inserción en ei B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 14 de Jun i o de 1918 . 

Y . ° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 1 1 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

FaMam&x 

Que debemos condenar y condena
mos a Mateo Gutiérrez Fernández. 
Facundo Neraborras A lonso , Román 
Rufo y Pau l ino Calvo Reajuo, a l a 
pena de cinco pesetas de mul ta , con 
reprensión a cada uno y el pago de 
las oostas correspondientes, los tros 
primeros, en rebeldía.—Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ricardo M e d i n a . — 
E l o y Olmedo.-Gonzalo B . de Bengoa. 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a A lonso , por ignorarse cu ac
tua l paradero, pongo el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 
22 de Jun io de 1918. 

V . ° B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(Núm.—34) ; (B . - 1 . 7 1 9 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ca
s imiro A r r o y o y Serrano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado e l día 3 0 de J u l i o , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 4 0 8 de 1918 ; bajo apercibí 
miento de que, s i no lo verif ica, le pa-
rará ol perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 9 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 5 6 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
I). Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z mu
nic ipa l del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a 
Benito Martín Román, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 

Juzgado el día 3 0 de J u l i o , a las diez ' comparezca en dicho Juzgado a ext in-
horas, a celebrar juicio de faltas núme- • g u i r l a pena impuesta en juicio de fal-
ro 4 6 1 de 1918 ; bajo apercibimiento \ ,tas núm. 4 3 0 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
do que, si no lo veri f ica, le parará ! miento de que, s i no lo verifica, le pa-que, 
e l perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 1 9 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 5 6 4 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a A n 
gela Pérez Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 2 3 de J u l i o , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 297 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verif ica, l a ' parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 19 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 5 6 3 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D.Fé l ix G i l y Mar i sca l , Juez mu 

rara el perjuicio que haya lugar . 
Madr id , 2 2 de J u n i o de 1918 . 

V."* B . ° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . — 1 . 6 1 2 bis.) 

E n v i r tud de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez muni 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Salust iana Aldívar Andrés, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 2 3 de J u l i o , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 3 1 0 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verifioa, l a pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , 1 9 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . — 1 . 5 6 5 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i -

* pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
u. r e u . \ vjrii y i u t n i s u a i , o u m m u - ¡ r — • " » 

nic ipa l del d istr i to de Chamberí, de C o r t e > 8 0 c i t a > l l ama y emplaza a Josó 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a • Moreno N . , dueño del carro 6 1 9 , cu-
Anton io Ar teaga Llórente, cuyas de- : y a s d e m a s circustancias y actual para-
más circunstancias y actual paradero | d e r o 8 6 ignoran, para que comparezca 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ext inguir l a pona impuesta 
en juicio de faltas núm. 4 1 1 de 1918 ; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará elperjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 2 2 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . , 
( B . — 1 . 6 1 4 ) 

en dicho Juzgado e l día 2 3 de J u l i o , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas núm. 3 5 5 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 8 de J u n i o de 1918 . 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . - 1 . 5 7 5 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor | 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i c i - • 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta -
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a | 
Francisco y Manuel López Due
los, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado e l 
día 1.° de Agosto , a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas número 
4 8 4 de 1918; bajo aperc ibmiento 
de que, s i ro lo verif ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 2 1 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V o B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 5 8 3 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Jue z mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Fé
l i x Na vares, cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Jiménez Chamón (Julián), cuyas se
ñas personales son: estatura regular, 
más bien baja, cuerpo regular, color 
moreno, pelo negro, ojos azules, v is
tiendo últimamente traje azu l de me
cánico, con gorra a cuadros y alparga
tas, siendo las part iculares: l agr i 
mearle constantemente los ojos, pro
cesado como supuesto autor del del ito 
de robo de cinco cabezadas pertene
cientes a l tren Reg imenta l de este Re
gimiento, domic i l iado últimamente en 
el barrio de Doña Car lota , calle de las 
Aguas , núm. 2 0 , bajo (Puente de V a 
llecas), deberá ser conducido o com-
parerá, en término de ocho días, ante 
el Comandante Juez instructor del 
Reg imiento de Infantería As tur ias , 
núm. 3 1 , de guarnición en M a d r i d , 
don Franc isco Rodríguez Otín: bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918 . 
E l Comandante Jue z instructor, 

Franc isco Rodríguez Otín. 
( B . — 1 . 6 4 1 . ) 

García (Pedro), natura l da Ma
dr id , soltero, domic i l iado últimamen
te en M a d r i d , procesado por el del i to 
de deserción, comparecerá, en el tér
mino de t re inta días, a contar de l a 
fecha de l a publioación de esta requi
s i tor ia , ante e l Juea msfcruotor de l Re 
gimiento de Infantería de Covadonga, 
núm. 4 0 , bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo así, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 2 9 de J u n i o de 1 9 1 8 . 

E l Capitán Juez instructor , 
Gu i l l e rmo Cavestany, 

(Núm. 5.) ( B . — 1 6 9 3 ) . 

: 
D o n Josó del Va l l e Marijuán, pr imer 

Teniente del Reg imiento Infantería 
de Saboya, número 6, Juez instruc
tor del expresado Cuerpo y del ex
pediente que se instruye a l recluta 
del mismo, Saturnino Garoía He r 
nán, por fa l ta a concentración. 
P o r l a presente requis i tor ia l l amo , 

cito y emplazo a l citado Saturn ino 
García Hernán, hijo de L ibo r i o y de 
Pet ra , natura l de Guada l i x , A y u n t a 
miento de ídem, part ido jud i c ia l de» 
Colmenar Viejo prov inc ia de (Ma
drid) , avecindado en su pueblo, para, 
que en el preciso término de t re inta 
días contados desde la publicación de 
esta requis i tor ia en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L y Gaceta de Madrid, comparezca 
en el cuarte l del Conde Duque, de esta 
c iudad y a m i disposición, pararespon-
der a los cargos que le resulten en e l 
expediente, que de orden superior 
instruyo a dicho Saturnino García; 
bajo apercibimiento de que, s i no com
parece dentro de l plazo señalado, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
R E Y (q. D . g.), exhorto a todas las au
toridades tanto c iv i les como mi l i tares 
y de l a policía jud i c i a l , para que prac
t iquen activas di l igencias en busca 
del repetido rec luta, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y 
con las seguridades necesarias a l Cuar
tel del Conde Duque y a m i d ispos i 
ción, pues así lo tengo acordado en 
di l i genc ia de este día. 

Dado en M a d r i d a 2 5 de J u n i o de 
1918 . 

E l pr imer Teniente Juez ins t ruc tor , 
Josó del Va l l e . 

( B . - 1 . 6 3 8 ) 

A V I S O 

Se traspasa l a t ienda panadería-ca
charrería, s i ta en el puente de Va l l e -
cas, cal le de Melquíades B ienc in to , 
número 18, término munic ipa l de V a 
l lecas, de l a propiedad de D . Franc i s 
co Gómez, a D. Tomás Franc isco , lo 
que se hace saber por medio del pre
sente aviso, para que los acreedores s i 
los hubiere, puedan pr. sentar sus fac
turas y hacer efectivos sus créditos, 
en el término de ooho días, a contar 
desde l a última inserción del presento 
aviso. 

( A — 3 8 6 bis.) 
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